
Tercera época. 3 de Diciembre de 1896. Núm. 174. 

BOLETI 
DE 

DE LA 

lona. 
L e y de 9 Enero d é I n s t r u c c i ó n de 7 úte Junio^ 

de 1877. 

Artículo i . " Para tomar parte en toda subasta 
de fincas ó censos desamortizables. se exigirá preci
samente que los licitadores depositen ame el Juez 
que las presida, ó acrediten haber depositado con 
anterioridad á abrirse la licitación, el 5 por 100 de 
la cantidad que sirva de tipo para el remate, según 
dispone la citada ley. 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las 
fincas á que vaya á hacer postura el licitador. 

2.0 El depósito podrá hacerse en la caja de la 
Delegación de Hacienda de la provincia y en las A d 
ministraciones subalternas de Rentas de los partidos, 
y tendrá el carácter de depósito administrativo. 

S U B A S T A P A R A E L D I A 28 D E D I C I E M B R E 

D E 1896. 

• / 

Remate p a r a el d í a 28 de D i c i e m b r e de 1896 d las 
doce en punto de su m a ñ a n a , en esta Cap i t a l , y 
los p a r t i d o s j ud i c i a l e s ante los S e ñ o r e s Jueces de 
p r i m e r a Ins tanc ia y escribanos que correspondan. 

DE 

B 1 E 1 E S Y DERECHOS - D E L ESTADO. 
DE LA PROVINCIA DE SORIA. 

Por disposición del Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia, y en virtud de las leyes de i.0 de 
Mayo de 1865, 11 de Julio de 1856 é instrucciones 
para su cumplimiento, se sacan á pública subasta, 
en. el dia y hora que se dirá, las fincas siguientes: 

Partido de ^ I m a z á n . 
CALATAÑAZOR. 

Bienes del Estado. — Urbana,—Menor cuantía. 

Segunda subasta. 

Número 2. 129 del inventario.—Una majada de 
cerrar ganado con su corral y cerrada adyacentes en 
el monte Euebral, adjudicadas al Estado por pag-o de 
costas en causa criminal seguida á Saturnino Balla-
LO, la cual consta de techumbre de cabríos y desbro
ces, su construcción es de piedra seca en bruto, se 
encuentra en mediano estado de conservación, ocu
pa una superficie de 30 metros cuadrados la majada, 
y la cerrada 372 metros cuadrados, su terreno es de 
tercera ralidad y linda toda la majada al Norte con 
tierra y cerrada de Felipe Oadategui, Sur con el 
monte de Francisco de Miguel, y \Q mismo al Este y 
Oeste. 

| Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la ma-
í jada, su situación y demás circunstancias que en ella 
I concurren la tasan en renca en 5 pesetas, capitaliza-
I da en 90 pesetas y en venta en 40 pesetas; y no l i a . 
j hiendo tenido licitador alguno en la subasta celebra-
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da en 19 de Noviembre del año altual, se anuncia á 
secunda subasta con la deducción del 15 por ciento 
menos del tipo de la primera ó sea por la cantidad 
de 76 pesetas 50 céntimos. 

Importa el 5 por ciento para tomar parte en la 
subasta. 3 pesetas 82 céntimos. 

Bienes del E s t a d o . — R ú s t i c a . — M e n o r c u a n t í a . 

Segunda subasta. 

Número 2.130 del inventario.—Una'áuerte de mon
te carrascal en el monte carrascal del pueblo de Ca-
iatañazor, adjudicada al Estado por pago de costas 
en causa criminal seguida á Saturnino Ballano, la 
que mide una superficie de 22 áreas y 36 centiáreas 
de tercera calidad, de secano que linda al Norte con 
propiedad de Carlos Nafria, Sur de Eusebio de Die-
g'O, Oeste de Francisco Miguel y Este un camino. 

De esta suerte solo corresponden al Estado dos 
terceras partes. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la fin. 
ca, su situación y demás circunstancias la tasan en 
renta en 2 pesetas, capitalizada en 45 pesetas y en 
venta en 25 pesetas; y no habiendo tenido l idiador 
alguna en la subasta celebrada en ]9 de Noviembre 
d i l año actual, se anuncia á segunda subasta con la 
deducción del 15 por ciento menos del tipo de la 
primera ó sea por la cantidad de 38 pesetas 25 cén
timos. 

Importa el 5 por ciento una peseta 91 céntimos. 

Bienes del E s t a d o . — R ú s t i c a . = M e n o r c u a n t í a . 

Segunda subasta. 

Números 2.072 y 73 del inventario.—Dos tierras 
sitas en térrmino de Calatañazor, adjudicadas al Es
tado por pago de costas en causa criminal seguida á 
Casimiro Vinuesa, que miden en junto 9 áreas y 30 
censiáreas y cuyo tenor es como sigue: 

T. Una tierra de secano de tercera calidad en las 
Callejuelas, de 5 áreas y 85 centiáreas, que linda al 
Norte. Sur y Oeste con liegos y Este con propiedad 
de Felipe Ortega. 

2. Otra id . de id . en el Cubo, de 3 áreas y 72 cen
tiáreas, liada al Norte con un arroyo, Sur cen liego, 
Este con propiedad de Felipe Vinuesa y Oeste con 
una senda. 

Los peritos teniendo en cuenta la clase de las tie
rras, su producción y demás circunstancias, las ta
san en renta en dos pesetas 50 céntimos, capitalizada 
en 56 pesetas 25 céntimos y en venta en 7 pesetas 
50 céntimos; y no habiendo tenido licitador en la 
subasta celebrada en 19 de Noviembre del año ac- ; 

tual se anuncia á segunda subasta con la deducción 
del 15 por ciento menos del tipo de la primera ó sea 
por la cantidad de 53 pesetas 44 céntimos. 

Importa el 5 por ciento 2 pesetas 67 céntimos. 

Bienes del E s t a d o , — R ú s t i c a . — M e n o r c u a n t í a . 

Segunda subasta. 

Número 2.151 del inventario.—Una octava parte 
de una suerte de monte euebral, silo en término de 
Calatañazor, de secano, de tercera calidad en donde 
dicen El Abrujo. adjudicada al Estado por pago de 
costas en causa criminal seguida á Joaquín Jarabe, 
que ocupa una superficie de 22 áreas y 36 centiáreas 
que linda al Norte 5on propiedad de Jul ián Gonzálo, 
Sur y Oeste de Francisco de Migue! y Este de Maria
no Benito. 

Los peritos, teniendo en cuenta la (dase del monte, 
su situación y demás circunstancias, tasan dicha oc
tava parte en reñía en cincueota céntimos Ele pastta 
capitalizada en 11 pesetas 25 céntimos y en venU en 
en 4 pesetas; y no habiendo tenido licitador en la 
subasta celebrada en 19 de Noviembre del año ac
tual, se anuncia á segunda subasta con l a deduc
ción del 15 por ciento menos del tipo de la primera 
ó sea por la cantidad de 9 pesetas 57 céntimos. 

Importa el 5 por ciento 47 céntimos de peseta. 

Bienes del Estado.— Urbana - M e n o r c u a n t í a . 

Segunda subasta. 

Número 2.150 del inventario.—Una cuarta parte 
de casa, sita en el pueblo de Calatañazor, calle del 
Tirador, número 1, proindivísa con Toribio, Sinforo-
sa é Isidoro Jarabn Arranz, adjudicada al Estado 
por pago de costas en causa crimina] seguida á Joa
quín Jarabe Arranz, la cual consta de planta baja y 
desváii, su construcción es de piedra y barro, se en
cuentra en regular estado de conservación, ocupa 
una superficie toda la casa de 168 metros cuadrados 
y linda al Norte con la cerca, Sur y Oeste con la 
calle y Este con propiedad de Ignacio Oodategai. 

Los peritos, tentendo en cuenta laclase dé la casa, 
situación y demás circunstancias, la tasan en renta 
en una peseta 75 céntimos, capitalizada en 31 pese
tas 60 céntimos y en venta en 25 pesetas; y no ha
biendo tenido licitador en la subasta celebrada en 
19 de Noviembre del año actual, se anuncia á según -
da subasta con la deducción del 15 por ciento menos 
del tipo de la primera ó sea per la cantioad de 26 
pesetas 86 céntimos. 

Importa el 5 por ciento una peseta 34 céntimos. 
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Bienss del E s t a d o . = R ú s t i c a . ^ = M e n o r c u a n t í a . 

Segunda subasta. 

Número 1.783 al 91 del inventario.—Nueve tierras 
sitas en término de Calatañazor, adjudicadas al Es 
tado por pago de costas en causa criminal seguida á 
José la Orden, que miden en junto una superficie de 
56 áreas, 77 centiareas, cuyo tenor es el siguiente: 

1. Mitad de un huerto de' riego de segunaa ca^ 
lidad en Bajo la Cueva deiaToro, de dos áreas y 79 
centiáreás, que linda al Norte con una senda, Sur 
con propiedad de Pedro Nafria,;Este de Luis Diez y 
Oeste de Maria Alvarez. 

2. Una tierra de secano, de tercern calidad en 
Llano Capón de 11 áreas y 18 centiáreás de cabida, 
que linda al Norte con propiedad de Faustioa la Or
den, Sur de Felipe Vinuesa, Este el monte enebral y 
Oeste con una senda. 

3. Otra id . de id. en la Tejera, de 11 áreas y 18 
centiáreás, que linda al Norte con Legos, Sur con la 
senda, Este Con propiedad de Ffiustiüa la Orden y 
Oeste de Simón Saoz. 

4. Otra id . de id. en ¡a serda de Recuenco, de 5 
áreas y 58 centiáreás, que iiuGa al Norte con propie
dad de Emilio Ortega, Sur arrojo. Este con la Fenda 
y Oeste con propiedad de Luis Diez. 

5. Otra en id . de id. en la Hoz de los Cerezos, de 
5 áreas y 58 centiáreás, que linda al Norte con un 
cirato, Sur con el rio. Este con propiedad de Fausti-
na la Orden y Oeste de Casimiro Vinuesa. 

I anuncia á segunda subasta con la deducción del 15 
por ciento menos del tip í de la primera ó sea por la 
cantidad de430¡pesetas 32 céntimos. 

Importa el 5 por ciento 21 pesetas 51 céntimos. 

Bienes del Estado. — Urbana.—Menor cuantía. 

Segunda subasta. 

Número 2.251 del inventarío.—Dos cuartas partes 
y una quinta parte de otra cuarta parte de una casa 
en el pueblo de Calatañazor en la caíle de la Pradera 
número 4, adjudicada al Estado por pago de costas 
en causa criminal seguida á Nicolás Lázaro, la cual 
consta de planta baja y desván, su construcción es 
de piedra y barro, se encuentra en mal estado de 
conservación, ocupa una superficie toda la casa de 7 
metros cuadrados y linda al Norte con la muralla, 
Sur con una pradera. Este con casillo de Damián 
del Prado y Oeste con propiedad de Frutos Otin. 

Los peritos, teniendo en cueuta la clase de la casa, 
su situación y demás circunstancias, tasan dichas 
partes en renta en una peseta 50 céntimos, capital i . 
zada en 27 pesetas y en venta en 27 pesetas 75 cén
timos; y no habiendo tenido licitador alguno en la 
subasta celebrada en 19 de Noviembre del año ac • 
tual, se anuncia á segunda subasta con la deducción 
del 15 por ciento menos del tipo d3 la primera ó sea 
por la cantidad de 23 pesetas 59 céntimos. 

Importa el 5 por ciento una peseta 18 céntimos. 

6. Otra id . de id . en el mismo sitio más arriba, 
de 9 áreas y 30 centiáreás que linda al Norte y Sur 
con ciratos. Oeste c&n propiedad de Faustina Ja Or- ' 
den y Este de Felipe Vinuesa. 

7. Otra id . de id . en el N ca l i l l o , de 3 áreas y 72 
centiáreás que linda al Norte con royo, Sur con lie
gos, Este con propiedad de Faustina la Orden y Oes
te un camino, 

8. Otra i d . de id. de 5 áreas 58 centiáreás que 
linda al Norte con propiedad de Eusebio Ortega, Sur 
royo, Este camino y Oeste de Faustina la Orden. 

9 Otra id. de id. en Juan Colada, de una área y 
86 centiáreás que linda al Norte con ceñajo, Sur ca
mino, Este con propiedad de Felipe Vinuesa y Oeste 
camino. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
tierras, su producción y demás circanstancias, las 
tasan en renta en 22 pesetas 50 céntimos, capitaliza
das en 506 pesetas 25 céntimos y en venta en 65 pe
setas; y no habiendo tenido licitador en la subasta 
celebrada en 19 de Noviembre del año actual, se 

A l . DEMUELA 

agregado á CALATAÑAZOR. 

Bienes del Estado.—Urbana.—Menor cuantía 

Segunda subasta. 

Número 2.315 del inventario,—Una casa en Alde-
huela, agregado á Caiatañazor, calle Somera, núme
ro 7, adjudicada al Estado por pago de costas en 
causa criminal seguida á Estanislao Vinüe«ia, la 
cual consta de planta baja y desván, su construcc:ón 
es de piedra y barro, se encuentra en regular estado 
de conservación, ocupa una superficie de 77 metros 
cuadrados y linda al ' orte y Este con propiedad de 
Eugenio Soria, Sur la calle y Oeste un cerrado. 

Losperitos, teniendo en cuenta la clase de la casa, 
su situación y demás circunstancias,; la tasan en 
renta en 7 pesetas 50 céntimos, capitalizada en 135 
pesetas y en venta en 125, y no habiendo tenido l ic i 
tador en la subasta celebrada en 19 de Noviembm 
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del año actual, se anuncia á secunda subasta con la 
deducción del 15 por ciento menos del tipo de la pr i 
mera ó saa por la cantidad de 114 pesetas 75 cén
timos. 

Importa el 5 por ciento 5 pesetas 73 céntimos. 

Bienes del Estado.—-Urbana.—Menor cuantía. 

Segnnda subasta. 

Numero 2.453 del inveotario.—-Una parte de casa 
proindivisa, en.'Aídehuela, ag-regado á Calatañazor, 
en la calle Bajera, número 1, adjudicada al Estado 
por pág-o de costas en causa criminal seguida á Es 
tankslao Vinuesa, la cual consta de planta baja y 
4esvá,,Q^8'u construcción es de piedra y barro, se en
cuentra en regular gestado de conservació;i, ocupa 
una superficie^toda ella de 80 metros cuadrados y 
linda al Norte con !a calle, Sur coa propiedad de 
Antonio Vinuesa, Este con la calle y Oeste-con pro
piedad de Cipriano Manrique. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la casa^ 
su situación y demis circunstancias, la tasan en ren
ta en 7 pesetas 50 cén l imos / capitalizada en 135 pe" 
setaify en venta en 175 pesctas;x no habiendo teni
do licitador alg-uoo en'tla subasta celebrada en 19 
de Noviembre del año actual, se anuncia á segunda 
subasta con Ta 'deducción del ;15 'por ciento menos 
del tipo de la primera ó sea"por la cantidad de 148 
pesetas 75. céntimos. 

Importa er5 por ciento 7 pesetas 4y¡céntimos. 

Bienes del Estado.—-Urbana. —Menor c u a n t í a . 

Segunda subasta. 

Número 2.454 del inventario.—Parte de una casa, 
proindivisa, en Aldehuela, agregado á Calatañazor, 
adjudicada al, Estado por pago de costas en causa 
criminal seguida á Francisco Vinuesa, la cual cons
ta de planta baja y .desván, su construcción es de 
piedra y barro se encuentra en regular estado de 
conservación, ocupa una superficie toda ella de 80 
metros cuadrados y linda al Norte con la calle, Sur 
con propiedad de Antonio Vinuesa, Este calle y Oes
te con propiedad dé Cipriano Manrique. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la casa, 
sU situación y demás circunstancias, la tasan en 
renta en 7 pesetas 50 céntimos, capitalizada en 135 
pesetas y en venta en U5 pesetas; y no habiendo te
nido licitador en 19 de Noviembre del año actual, se 
anuncia á segunda subasta con la deducción del 15 
por ciento menos de! tipo de la primera ó sea por la 
cantidad de 157 pesetas 25 céntimos. 

Importa el 5 por ciento 7 pesetas 8f) céntimos. 

ABIONCILLO, 

agregado á CALATAÑAZOR. 

Bienes del E s t a d o . — U r b a n a . — M e n o r c u a n t í a . 

Segunda subasta. 

Número 2.052 del inventario.—Una parte de casa 
proindivisa, sita en el pueblo^dejAbioncillo, agrega
do á Calatañazor, naüe la Peña, númoro 1, adju
dicada al Estado por pag-o de costas en causa cr imi
nal seguida á Mariano Vinuesa, la cual consta de 
planta baja y desváu, su construcción es de piedra y 
barro, se encuentra en mal estado de -conserVución, 
ocupa una superficie de 60 metros cuadrados y linda 
al Norte con casa de Santos Tejedor, Sur riscos, Es
te pon casa de Acacio Antón y Oeste con majada ¿e 
Greg-orio Verde, 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la casa 
su situación y demás circunstancias, la tasan en ren
ta en 5 pesetas, capil»lizada en 90 pesetas y en ven
ta en 100 peseta-; y no habiendo tenido licitador en 
la subasta celebrada en 19 de Noviembre del año ac
tual, se anuncia asegunda subasta con la deducción 
del 15 por ciento menos del tipo de la primera ó sea 
por la cantidad de 85 pesetas. 

Importa el 5 por ciento 4 pesetas 25 céntimos. 

NOLAY. 

Bienes del Estado.— R ú s t i c a . — M e n o r c u a n t í a . 

Segunda subasta. 

Número 3.050 al 56 del inventario.—Siete tierras, 
sitas en término de Nolay, adjudicadas al Estado por 
pago de costas en causa criminal seguida á Cecilio 
Garcia Muñoz, que miden en junto una superficie de 
dos hectáreas, 20 áreas y 60 centiáreas y cuyo tenor 
es como si^ue: 

L Una tierra de seg-unda y tercera calidad en 
donde dicen Delante de la Aldea, de 55 áreas y 90 
ceutiáreas, que linda al Norte y Oeste cou propiedad 
de Pablo Fuentemilla, Sur ribazo y Este de Luis 
Tarancón. 

2. Otra id . de terjera calidad en la Larga del 
Torrejón, de 22 áreas y 36 centiáreas, que linda al 
Norte con propiedad de Pascual Huerta, Sur corral^ 
Este de Pedro Jiménez y Oeste tierra yerma. 

3. Otra id. de id . en e! Barranco de 22 áreas y 
36 csotiáreas. que linda al Norte con terreras, Sur 
el barranco, Este con propiedad de Alejos Tarancón 
y Oeste de Luis Tarancón. 
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4. Otra id . de seg-uoda calidad en Pradillo Due
ña de 44 áreas y 72 centiáreas que linda al Norte cun 
cordel, Sur con arroyo, Este con propiedad de Diego 
Faentemilla y Oeste de Cirilo Gallego, 

5. Otra id . de id, en el Hoyo de la choza de 22 | 
áreas y 36 centiáreas, que linda al Norte de duda, 
Sur con propiedad de Juan Fentemiila, Este de 
Conetancio Fuentemllla y Oeste de Pedro Jiménez. 

6. Otra id, de tercera calidad enTla; Regalterna, 
de 33 áreas y 54 centiáreas, que linda al Norte con 
propiedad] detRuf no Huerta, Sur] arroyo, Este de 
Genaro Peña y Oeste de Luis Tarancón. 

7. Otra id . de id, en]la Peña de la Cruz, de 22 
áreas v 36 centiáreas, que linda al Nurte de duda, 
Sur con un cordel, Este de Villel y ̂ Oeste • de Zaca
rías Garijo. 

Los' peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
tierras, su producción y demás circunstancias, las 
tasan enfrenta en 15 pesetas 50 céntimos, capitaliza
das en 348 pesetas 75 céntimos y en venta en 201 pe
setas: y no habiendo] tenido ¡licitador alguno en la 
subasta verificada ed 19 de Noviembre del año ac
tual, se anuncia á segunda subasta con la deducción 
del 15 por ciento menos del tipo de la primera ó sea 
por la cantidad de 296 pesetas 44 céntimos. 

Importa el 5 por ciento 14 pesetas 82 céntimos. 

PAONES. 

Bienes del Estado. — R ? i s t i c a . = M e n o r c u a n t í a . 

Segunda subasta. 

Números 1.946 al 59 del inventario.—Catorce tie-
r.as, sitas en término de Paoues, adjudicadas al Es 
tado por pago de costas en causa criminal seguida á 
Braulio Casado de Diego, las que miden en junto 
UT>a superficie de una hectárea, 12 áreas y 75 cen
tiáreas, equiualentes á una fanega y nueve celemi. 
nes y cuyo tenor es como sigue: 

1. Una tierra de secano de tercera calidad en ê  
Puntal del Perul, de 8 áreas y 25 c-íntiáreas, que l i n -
da al Norte, Sur y Oeste con liegos y Este con tierra 
de Francisco Muñoz. 

2. Otra id . id. de id . en id. de 8 áreas y £5 cen
tiáreas, que linda al Norte, Sur y Oeste con liegos y 
Este con tierra de los herederos de Santiago García, 

3. O'm id, de id . en la Senda Espioja, de 12 
áreas, que linda al Norte con tierra de Rairnundu 
Lea!, Sur con otra de Marcelino Molina, E-te con } 
una senda y Oeste cou tierra de Créspuio López. 

4. Otra id . de id. en el Rubial de yaltalegones 
de 13 áreas y 80 cent iáreas , que linda al Norte. Sur 
y Este eon liegos y Oeste can tierra de la renta de 
Sigüenza. 

5. Otra id. de id . en el camino de Alaló de ocha 
áreas y 10 centiáreas, que linda al Norte con tierra 
de Anselmo Garcia, Sur valladar, Este liego y Oeste 
al camino de Alaló. 

6. Otra id . de i d . en id . de 4 áreas y 50 centi-
áreas, que linda al Norte, t u r y Oeste con el camino 
da Alaló. 

7. Otra id . de id en el camino Real, de 8 áreas 
y 80 centiáreas, que linda al Norte y Este coa liegos, 
Sur con tierra de Bernardo Alcalde y Oeste con el 
camino. 

8. Otra id . de id . en Valdevadullán, de 6 áreas 
y 10 centiáreas, que linda al Norte y Sur con liegos, 
Este con tierra de Juan A lcalde y Oeste con otra de 
renta de Sigüenza. 

9. Otra id . de id . en Quijonar, de 12 áreas y 15 
centiárea-;, que linda al Norte y Oeste con varias tie
rras, Sur cou tierra de Pe lro Muñoz y Muñoz y Oes
te con el arroyo. 

10. Otra id . de id . en la Majada del Quemadal. 
de 5 áreas y 60 centiáreas, que linda al Norte con 
tierra de Romualdo Arribas, Sur con otra de Jul ián 
Moreno, E^te con otra de Juan Alonso y Oeste con 
otra de Pedro Muñoz. , - , 

11. Otra id . de id . en el Bacho del Quemadal, de 
12 áreas y 10 centiáreas, que linda al Norte con un 
ribazo, Sur con liego. Este con tierra de Santiago 
Garcia y Oeste con otra de Víctor Alonso. 

12. Otra i d . de id . en el Puntal de Val decorral, 
que linda al Norte con tierra del Cabildo de Sigüen
za, Sur con liego, Este con la senda y Oeste eon tie
rra de Marcelino Molina. 

13. Otra id- de id. en el Llano de Valdecorral, 
de 4 áreas y 15 centiáreas, que linda al Norte y Sm? 
con tierra de Pablo Arribas, Este con liegos y Oeste 
con tierra de Juan Alonso. 

14. Otra en el Llano de Valdelaeasa, de tercera 
calidad de 9 áreas y 95 centiáreas, que linda al Nor

te y Sur con !legos, Este con tierra de los herederos 
de Jo^é Guerrero y Oeste con tierra de Rafael López. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las tie-
rrasjsu situación y demás circunstancias, das tasan 
en renta en 2 peseta 88 céntimos, capitalizadas en se
senta y cinco pesetas y en venta en cincuenta pese
tas; y no habiendo tenido licitador alguno en la 
subasra celebrada en 19 de Noviembre del año ac
tual, se anuncia á seguuda subasta coa la deducción 

•o 
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del 15 por cieílito rnenos'del tipo d3 la primera ó sea 
por la cantidad de 55 pesetas 25 céntimos. 

Importa el 5 por ciento 2 pesetas 76 céntimos. 

HADONA 

B i e m s del. Estado. — ü r b a n x , — M e n o r c u a n t í a 

Segunda subasta. 

¿Nt í i ie ro 2.54^ 'der ínventar io.—Una casa sita en 
el pueblo de [{adona; ealle de Yf lo , sin número , ad' 
judicadanl Estado por pafff de costas en causa c r i -
mjinal seguida é Eustaquio Torrejón Morcdllo, la 
cual cou-ta de uu solo piso y cámara, su construc
ción és.de piedra y barre, con el tejado casi caído, 
se encuentra en mal estado de conservación, ocupa 
una superficie-de 26 metros y 87 centitnetros cua
drados y linda al Norte con la calle de Yelo, Sur y 
Este con «asa de Romualdo Blocona Morcillo y Oeste 
con Otra; dé Domingo Torrrejón Morcillo. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la casa, 
m situación y demás circunstancias, la tasan en 
renta eu 2 pesetas, capitalizada eri 36 pesetas y en 
venia en cincuenta pesetas; y no habiendo te
nido Hcitador en 19 de Noviembre del año actual, se 
anuncia á segunda subasta con la deducción del 15 
por ciento menos de! tipo de. la primera ó sea por la 
caotidadue 42 pesetas 50 céntimos. 

lD9p0íí.a'el 5. porciento 2 pesetas 12 céntimos. 

Bienes del Estado. — R ú s t i c a . —M e n o r c u a n t í a 

-¿.••í ,;>-* • Segunda) subasta. . ' "• • •• •', 

Nómeros 2,544 al 50 del inventario.—Siete tierras, 
sitas en término de Radona, adjudicadas al Estado 
pur pagb^de^costas en causa criminal seguida » Eus-
tajpi^TcVrejó 'n-Mofci l ío , ' las qué miden en junto 
UHiísiiperfi^e'de una hectárea, 44 áreas y 41 cén-
liárcas y cuyo tenor es el sigií iente: 

1;.1 "Uria tierra de Tegadio eventual, destinada á 
huerfo, stto én la< Callejas, de segunda calidad de 
93"'cemíáfeas, que linda al Nurte con huerto de Juan 
Blanco Gólmayo; Sur con la calle, Este con huerto 
de Carlos Blanco y OcSte con otra calleja. 

2. -^;OtEá tieri-tt de^secano de tercera calidad en el 
caminó'd-e Y-í lOj-de^ áreas y 73 centiárt-as,. que Jjja-
da áR^u^te oou el sauiiuo de Yelo^ Mir '*')n tierra de 
as.AíduLas, 15<tc co ¡ Otra de Braulio Golvano y Oes
te en . nn ribazo. 

3. Otra "idT dé id!'en eí Pasillo," de 16 /ireás y 77 
cent iá reas , que linda a l Norte y Este con tierra de 

Pedro Gallego, Sur con una pared de piedra y Oeste 
con eí Pasillo. 

4. Otra id. de id . en Carra-Yelo, de 11 áreas y 
18 centiáre'ús, que linda al Norte con tierra de Can-
dicho Gonzalo, Sur con otra de Lamberto Martínez, 
Este con otra de Indalecio Gonzalo y Oeste con un 
ribazo. 

5. Otra id. de id . en el Pasillo, de 44 áreas y 72 
centiáreas, que linda al Norte con tierra de los here
deros de Juan Diez Ramos; Sur con otra de Bernabé 
Regaño, Este con otra de Jul ián de León y Oeste con 
una pared. 

6. O ra id . de id . en la suerte del Tres, de 32 
| área-^ y 54 centiáreas, que linda al Norte con propie-
I dad de Indalecio Golvano, Sur y Oeste de los here

deros de Sebastian Soria y Este de Domingo Torre
jón. 

7. Otra id. de id . también en la suerte del Tres, 
} de 33 áreas y 54 centiárea-*, que linda al Norte con 

tierra de L i i o Blanco, Snr con liego, Este de Plácido 
Blanco y Oeste de los herederos de Sebastian Soria. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las tie
rras, su preducción y demás circunstancias, las ta* 
san en renta en 4 pesetas 92 céntimos, capitalizadas 
cu 110 pesetas 75 céntimos y en venta en 123 pese
tas; y no habiendo tenido licitador alguno en la su
basta celebrada en 19 de Noviembre del año actual, 
SJ anuncia á segunda subasta c m ia deducción del 
15 por 100 menos del tipo de la primera ó sea por la 
cantidad de 104 pesetas 55 céntimos. 

Impor a el 5 por ciento 5 pesetas 22 céntimos. 

. ALEN l ISQUE. 

Bienes del E s t a d o . — R ú s t i c a . — M e n o r c u a n t í a . 

Segunda subasta. 

Números 2.756 al 58 del inventario.—Tres tierras, 
sitas en término de Alentisque, odjudicadas al Esta
do por pago de crstas en causa criminal seguida á 
Antonio Puerta Gutiérrez h<s que miden en junto 
lina superficie de 55 áreas y 88 centiáreas y cuyo 
tenor es como sigue: 

1. Una tierra destinada á pastos de teacera ca-
lidad en la Fuente blanca, de 22 áreas y 36 centiá
reas, que linda al Norte, Sur y Oeste con terrenos 
yermos y Este con tierra de Segunda'GaJlegó. 

2. Otra tierra á id. de id de 11 áreas y 18 cen
tiáreas, en los Castillejos, que linda al Norte con tie
rra de Zacarías Loranca, Sur de Lorenzo Peña, Este 
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con un ribüzo y Oeste con tierra de Bartolomé Mu
ñoz y Bartolomé Lorauca. 

3. Gira tierra destinada á cereales de tercera 
calidad, en el Vadillo, de 22 áreas y 36 centiáreás, 
que linda al Norte y Oeste con tierra de Demetrio 
Chamarro, Sur de Doroteo Gaileg-o Egido y Este el 
camino de Momblona. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las tie
rras, su situación y demás circunstancias, la tasan en 
renta en 2 peinetas, capilMi/adas en 45 pesetas y en 
venta en 20 peseta?; y no habiendo tenido licitador en 
la subasta celebrada en 19 de Noviembre del año ac 
tual, se anuncia á segunda subasta con U deducción 
del 15 por ciento menos del tipo de la primera ó sea 
poria cantidad de 38 pesetas 25 céntimos. 

Importa el 5 por ciento una peseta 91. céntimos. 

Bienes del Es t ado .—Urbana . - M e n o r c u a n t í a . 

Segunda subasta. 

Número 2.755 del inventario.—Una casa, sita en 
el pueb'o de Alectisque, calle Larga, nómero 5, ad
judicada al Estado por pago de costas en causa cr i 
minal seguida á Antonio Puerta Gutiérrez, la cual 
consta de planta baja, principal y desván, su cons
trucción es de piedra y tapial y adove, se encuentra 
en regular estado de con^ervacióu, ocupa una su
perficie, con un corral, de 38 metros cuadrados y 
linda por su derecha ensrando con corr&l de Manuel 
Rubio, izquierda con casa de JnanLoranca y espalda 
con casa de Manuel Rubio y pajar de Antonio Puerta. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la ca
sa, su situación y demás circunstancias que en ella 
concurren la tasan en renta en 5 pesetas, capitaliza
da en 90 pesetas y en venta en 125 pesetas; y no ha
biendo tenido licitador alguno en la subasta celebra-
daen 19 de Noviembre dei año actual, se anuncia á 
segunda subasta con la deducción del 15;por ciento 
menos d t l tipo de la primera ó sea por la cantidad 
de 106 pesetas 25 céntimos. 

Importa el 5 por ciento 5 pesetas 31 céntimos. 

Saoz Majan, Este con un cerro y Oeste con - viña de 
Juan Gil Sanz 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la viña, 
s u s i t u A c i ó n y demás circunstancias, la tasan en ren
ta en una peseta 50 céntimos, capitalizada7en 33 pese
tas 33 cts. y en venta en 15 ptas; y no habiendo teni
do licitador alguno en la subasta celebrada en 19 
de Noviembre del año actual, se anujapia á segunda 
subasta con la deducción del 15 por ciénto menos del 
tipo de la primera ó sea por la cantidad de 28 pese
tas 34 céntimos. . . V 

Importa el 5 ppr ciento una pes8ta'41 céntimos., 

Soria 2 de Diciembre de 1896. 

E l Administrador^ 

F E D E R I C O G U T I E R R E Z . 

C O N D I C I O N E S . 

VALTUEÑA. 

Bienes del E s t a d o . — R ú s t i c a . — M e n o r c u a n t í a . 

Segunda subasta. 

Número 2 148 del inventario.—Una viña, sita en 
término de Valtneñn, en donde dicen los Goteales de 
8 áreas y 12 centiáreás de cabida y que contiene 200 
Cepas, la CUHÍ fué adjudicada a l Escado por pago de 
costas en causa criminal seguida á Eduviges Bena-
vente Mate y que linrhi a l Norte con otra viña de Ci
priano Latorre Jiménez, Sur con otra do Manuel 

1. a No se admitirá postura que no cubra el tipo 
de la subasta. 

2. a No podrán hacer posturas los que sean deu
dores á la Hacienda, como segundos contribuyentes 
ó por contratos ú obligaciones en favor del Estado, 
nientras no acrediten hallarse solventes dé sus com
promisos, 

3. a Los bienes y censos que se vendan por virtud 
de las leyes de desamortización, sea la que quiera su 
procedencia y la cuantía de su precio, se enajenarán 
en adelante á pagar en metálico y en cinco plazos 
iguales, á 20 por 100 cada uno. 

E l primer plazo se pagará al contado á. los quince 
dias de haberse notificado la aájydícación, y los res
tantes con el intervalo de un año cada uno. 

Se exceptúan únicamente las fincas que salgan á 
primera subasta por un tipo que no exceda de 250 pe
setas, las cuales se pagarán en metálico ál contado, 
dentro de los quince dias siguientes al de haberse no
tificado la orden de adjudicación. 

4. a Según resulta de los antecedentes y demás da
tos que existen en la Administración d¿ Bi'ene§ 
y derechos del Estado de la provincia, las fincas de 
que se trata no se hallan gravadas con más carga qüé 
la manifestada, pero si aparecieran posteriorrafinte, se 
indemnizará al comprador ci. los términos en que eñ 
la instrucción de 31 de Ma7o de 1855 se determina. 

y * Los derechos de expediente hasta la toma de 
posesión serán de cuenta del remátánte." ! 
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6.' Los compradores de fincas que tengan arbo-
íaJo'i tendrán Q122 afianzar lo que corresponda, aivir-
tiéndose que, con arreglo á lo dispuesto en el artículo 
i*-0-de la Real orden de 23 de Diciembre de 1867, se 
exceptúan de la fianza los olivos y demás árboles f ru-
táles", pértí'CompfÓmetiénJose los compradores á no 
desjuajarlos y-no cortarlos de una manera inconve-
iiieríle míeniras no tengan pagados todos los plazos. 

.-7,*;. .-E,l .-jpcenda-niiento de fincas urbanas ceduca á 
• ÍQ^uaren ta ;.4i^.d.e,spués de 'su rüóm'á de posesión del 
comprador, según la ley de 30 de Abri l de 1856 y el 
ie los/p.rt'diosí= fdsticos, cdncluido que sea el año de 
arrendamiento corriente á la toma de posesión de lor 
compradores, según la misma Ley 

8. a Los compradores de fincas urbanas no podrán 
d^n^.erlas ni derribarlas sino después de haber afian
zado ó pagado el precio total del remate. 

9. a Con arreglo al párrafo 8.° dcl anículo 5," de 
la ley de 31 de Diciembre de 1881 las adquisiciones 
hechas directamente de' biene.- enagenados por el 
Estado en virtud de las leyes desamonizadoras dt 1 / 
de Mayo de i S ^ y 11 Julio de 1856, satisfarán 
por impuesto de traslación de dominio xo cénti-
-jos de peseta por 100 del v^lor en que fueron re
catados 

: 10.a Para tomar parte en cualquier subasta de fin
cas y propiedades del Estado ó censos desamortizados-
es indispensable consignar ante el Juez que las pre
sida, ó acreditar que se ha depositado previamente en 
la Dependencia pública que co-responda, el 5 por 
100 de lacafitidid que s i rva^é tipo para el remate. 

Estos depósitos podran hacerse; en la, Depositaria-Pa 
gaduria de la Delegación, en . las Administraciones 
subalternas da los partidos y en los partidos donde no 
existan Administradores-SubaIterrics, en las escriba-
'íiiU-í de lospuzgadós; Subalternas más. inmediatas,; ó 
en la Gapitai. (Real c. ien de, 12 de Agosto de ¡890 . ) 

j í.a t Inmediatamente que, icrminc el remate el 
Juez1 devolverá las consignaciones y los resguardos ó 
sus certificaciones, á los postores, á cuyo favor no hu
biese quedado la finca ó censo subastado. (Art. y." de 
la Instrucción de 20 de Marzo de 1877.) 

! . i 2>a .̂Los .compradores de bienes comprendidos en 
la§ leyes5de dcs.aiTU3r.t¡zación., solo- podrán reclamar 
por los desperfecto? que. con posterioridad á la tasa
ción ;spfra9 fincas por faltas-de sqs. cabidas señáis* 
di\s,:ó p.cr.-<>tr.¿.c,ualquier£ix-,auáa - justa, en el icrmir^ó 
improrrogable de-.'quince>dias.disJe-el de la posesión. 

.13.a , Si se.entablan reclamaciones sobre exceso ó 
falta de cabida, y del expediente resultase que dicha 

falla ó exceso iguala á la quinta parte de la expresada 
en el anuncio, sera nula la venta, quedando el con
trato firme y subsisientc y sin derecho a indemniza
ción el Estado ai comprador si 1̂  falta ó exceso no lle
gase á dicha quinta parte.(Real orden de 11 de No
viembre 18Ó3.) 

14. '" El Estado no snulará la¿ ventas por faltas ó 
perjuicios causados por los Agentes de la Administra 
ción é independientes de la voluniad de los compra
dores, pero quedarán á salvo las acciones civiles y cr i 
minales que procedan comra los culpables. (Art . 8.. 
del Real decreto de 10 de Julio de 1^65.) 

15. '' Con arreglo á lo dispuesto por los artículos 
4.0 y 5 0 del Real decreto de 11 de Enero de 1877, 
reclamaciones que hubieran de entablar los interefa-
dos contra las ventas efectuadas por el Estado, serán 
siempre por la vía gobernativa, y hasta que no se ha
ya apurado y sido negada, acreditándose así en autos 
por medio de la certificación correspondiente, no se 
admitirá demanda alguna en los Tribunales 

i n c u r r e n ios 
POR FALTA DE PAGO DEL PRIMER PLAZO 

L e y de 9 de Enero de 1877. 

A n . 2.0 Si el pago del primer plazo no se com
pleta con el importe del depósito dentro del término 
de quince días se rubastará de nuevo la finca, quedan
do en beneficio del Tesoro la cantidad depositada, sin 
que el rematante conserve sobre ella derecho alguno. 
Sera, sin embargo, devuelta ésta en el caso de anular
se la subasta ó venta por causas ajenas en un todo á la 
voluntad del comprador. 

I n s t r u c c i ó n de 20 de M a r ^ o de 7877. 
Art . 10. (Párrafo 2 " j ^ S i dentro de los quince 

dias siguientes al de haberse notificado la adjudicación 
de la finca, no se satisface el primer plazo y los demár 
gastos de la venta, el depósito ingresará definit iva 
mente en el Tesoro. 

Lo que se hace saber á los licítadores con el hn 
de que no aleguen ignorancia. 

Sor ia 2 de Dic iembre de 1896. 

E l Administrador, 

FEDERICO GUTIERREZ. 

— —*L*~~<$£Í 
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Plaza Mayor, número 1 1 . piso 3." 

S O R I A . - 1 8 9 6 . 
T i p . de P. Rioja , Pla^a de San Esteban, 3, bajo. 


